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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
SEGUNDO AAo

183a. 8E8ION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 14 de agosto de 1947, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. F. EL-K-HoURI (Siria)

Presentes: Los representantes de los paises
siguientes: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

299. Orden del día provisional (documento 8/490)

1. Aprobación del orden del dia.
2. La cuestión d~ Grecia:

a) Informe presentado al Consejo de Seguri
dad por la Comisión Investigadora de los
Incidentes Ocurridos en la Frontera de
Grecia (documento S/360)1.

b) Carta del 31 de julio de 1947, dirigida
al Secretario General Interino por el
representante permanente de Grecia ante
las Naciones Unidas, y carta adjunta
del 31 de julio de 1947, del Ministro de
Relaciones Exteriores de Grecia (docu
mento S/451) 2.

300. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

301. Continuación del debate sobre eliuforme
presentado al Consejo de Seguridad por la Comi
sión Investigadora de los Incidentes Ocurridos
en las Fronteras de Grecia

A invitación del Presidente, el Coronel Kerenxhi,
representante de Albania; el Sr. Mevorah, repre
sentante de Bulgaria,' el Sr. Dendramis, repre
sentante de Grecia y el Sr. Vilfan, represen
tante de Yugoeslavia toman asiento a la mesa del
Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En la
180a. sesión 3 decidimos discutir las propuestas

1 Véase: Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento Especial No. 2.

2 Ibid., Suplemento No. 17, anexo 42.
3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Següridad, &gundo

A.ño, No. 74.
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No. 76

que han sido presentadas al Consejo de Seguridad;
la primera de esas propuestas era la de la dele
gación de Aust':alia4.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Después de haber sido rechazada
por el Consejo de Seguridad la resolución de los
Estados Unidos relativa a la cuestión de Grecia 6,

el Consejo ha recibido otra carta del Sr. Tsal
daris, Ministro de Relaciones Exteriores de
Grecia. En esa carta, el Sr. Tsaldaris pide que se
examine la cuestión de Grecia con. arreglo al
Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.

Como se sabe, ese Capitulo se refiere tan sólo
a las controversias y a las situaciones que cons
tituyen una amenaza para la paz o un que
brantamiento de la paz. Sólo cuando advierte
que existe una amenaza a la paz o un quebran
tamiento de la paz es cuando el Consejo de
Seguridad puede adoptar las decisiones que se
prevén en el Capitulo VIT. Esas decisiones pueden
consistir en recomendaciones del Consejo a las
partes interesadas o, si lo considera necesario,
en otras medidas más enérgicas, previstas en la
Carta.

Hasta ahora el Consejo de Seguridad ha exa
minado el informe de la Comisión Investigadora
de los incidentes ocurridos en la frontera de
Grecia, de conformidad con el Capítulo VI, en
el que se dispone lo concerniente al arreglo
pacifico de las controversias y de las situaciones.
Estos debates han demostrado que los repre
sentantes de ciertos paises, especialmente el de
los Estados Unidos de América, trataban de lo
grar, incluso en virtud del Capitulo VI, una
decisión que no justifican la situación que existe
en Grecia y en la frontera septentrional de dicho
pais, ni la Carta de las Naciones Unidas.- Es
sobre todo en la resolución de los Estados Unidos
antes mencionada donde han encontrado expre
sión esos intentos.

Puesto que las nuevas exigencias no hacen sino
. expresar de una manera más ruda las demandas

formuladas anteriormente por los Estados Unidos,
estimo que convendria que me ocupara en primer
lugar de esas demandas iniciales para dar una
apreciación acerca de ellas. Seria tanto más
útil hacerlo asi cuanto que algunos miettlbros

4 Ibid., No. 71.
6 ¡bid., No. 66, 170a. sesión.



del Consejo continúan lamentando que ¡¡e hayan
rechazado las propuestas presentadas por los
Estados Unidos de América.,

La delegación de la URSS está finnemente
convencida de que, aun cuando hubiéramos
aceptado esas propuestas, eso no hubi~ra contri
buido, a mejorar las relaciones entre A!bania"
Bulgaria y Yugoeslavia, por una parte. y Gre,cia,
por la otra, y que incluso eso habría podido
crear nuevas dificultades en las relaciones entre
esos países. La URSS, deseosa de que se esta
blezcan relaciones amistosas entre esos Estados,
no podía aceptar evidentemente la resolución
que se nos había presentado.

Para mejorar las relaciones entre Grecia y los
Estados limítrofes, es preciso suprimir, en primer
lugar, las causas que han provocado esas dificul
tades. Tales causas hay que buscarlas en la
situación que existe en el interior de Grecia y que
se caracteriza por una lucha encarnizada entre
las fuerzas de la democrac: l y las fuerzas anti
democráticas agrupadas .m torno al actual
Gobierno de Grecia. y en cuya primera fila
figuran individuos comprom~tidos por su cola
boración con el enemigo.

Entre los elementos que contribuyen a inten
sificar las luchas intestinas de Grecia y a agravar
las relaciones entre ese ,país y sus vecinos, es
preciso mencionar una prolongada intervención
ex.tranjera en los asuntos internos de Grecia.

La situación en el interior de Grecia empeora
de día en, día porque la intervención extranjera
en sus asuntos internos continúa Y' hasta se acen
túa. El mundo entero sabe quiénes son en realidad
los que intervienen en los asuntos de Grecia y
de dónde procede el verdadero peligro que
amenaza a ese país.

Para l"1.iminar las causas.que han creado esa
tensa sitl,.ación en el, interior de Grecia, provo
cado en ese país una verdadera guerra civil y
<:ausado una agravación en las relaciones entre
Grecia y los países limítrofes, la delegación de la
URSS ha propuesto Ull::t serie de medidas que
podrían mejorar la situación. Entre esas medidas
figuraban las siguientes: 1) la retirada de las
tropas y del personal militar extranjeros del terri
torio de Grecia; 2) la creación de una comisión
especial del Consejo de Seguridad, que quedaría
encargada de vigilar que la ayuda extranjera
concedida a Grecia fuera utilizada únicamente
en interés del pueblo griego.

Los debates que se han desarrollado en el
Consejo de Seguridad han mostrado que esas
propuestas de la URSS, presentadas en forma
de resolución 6, desagradaban a algunos miem
bros del Consejo y, especialmente, al represen
tante de. los Estados Unidos. Esto es harto
comprensible, ya que son precisamente los Esta
dos Unidos quienes, en el momento actual,
intervienen del modo más evidente en los asuntos
internos de Grecia. Es sorprendente que, en lugar
de tratar de suprimir las verdaderas causas de las
dificultades internas de Grecia y de sus relaciones
tirantes con los países vecinos, el representante
de los Estados Unidos haya tratado por todos los
medios de que se adopte una decisión que no
tiene nada que ver con la cuestión de eliminar
las verdaderas causas de la situación de Gre
cia. Esos intentos, como se sab~, tenían como
finalidad principal crear una comisión, cuyas

8 Véase: Actos Oficiales del Consejo de Seguridc:l,
Segundo Año, No. 55, 153a. sesión.
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tareas y funciones no corresponden ni a la situa
ción que existe en las fronteras del norte de Gre
cia, .ni a la Carta de las Naciones Unidas.
,', ¿ Cómo se podría aceptar, por ejemplo, la

. propuesta de constituir en las fronteras un grupo
de observadores que estarían a disposición de
la Comisión? Es imposible aceptar esa propuesta,
pues es incompatible con los derechos soberanos
de los Estados y con los principios de las Nacio
nes Unidas, que deben proteger la independen
cia y la soberanía nacional de los Estados
Miembros. No hay duda que la creación de
ese grupo de observadores sólo ocasionaría
nuevas dificultades en las relaciones entre esos
países.

Los observadores no tienen' nada que hacer
en el territorio de Albania, de Bulgaria y de
Yugoeslavia, ya que son los griegos quienes pro
vocan los incidentes fronterizo". Para impedir
que esos incidentes se reproduzcan en lo fu.turo,
el Consejo de Seguridad debería dirigir al Go
bierno griego unas recomendaciones muy estric
tas tal como lo ha propuesto la delegación de la
URSS. Existe, pues, un medio sencillo y eficaz,
y también legitimo, de atajar esos incidentes,
lo que estaría de acuerdo con los interese¡¡ de las
Naciones Unidas así como con los de los países
balcánicos directamente interesados.

Por las mismas razones, es inaceptable la
propuesta del representante de los Estados Unidos
relativa a los refugiados. Además, si aceptáramos
esta propuesta. eso significaría que confiamos
la solución de la cuestión de los refugiados a la
organización llamada Organización Intc:nacional
de Refugiados. Ahora bien, ya se sabe que ni
Yugoeslavia, ni Bulgaria ni Albania forman parte
de esa organización.

La experiencia ha mostrado que, lejos de
contribuir a la solución de la cuestión de la
repatriación de los refugiados, las actividades
de esa organización complican la solución de
ese problema. Y es precisamente a esa organi
zación a la que se quería conceder el derecho
de actuar a su antojo en el territorio de los países
balcánicos, en lo que respecta a resolver la cues
tión de las personas desalojadas. Ni Albania,
ni Bulgaria, ni Yugoeslavia podían evidentemente
aceptar esa propuesta. NingJÍn Estado que se
respete podría aceptarla.

Los representantes de esos países han comuni
cado al Consejo de Seguridad que sus gobiernos
estaban dispuestos a hacer todo lo posible por
solventar la cuestión de los refugiados por medio
de negociaciones directas con Grecia, es decir,
por el método normal y legitimo, y de conforrni
da d con los intereses de cada uno de esos países;
pero esta propuesta de solventar el problema por
medios normales no ha sido aceptada ni por el
Gobierno de Grecia ni por quienes lo alientan
y :lon, por consiguiente, responsables de ese
proceder.

Lo mismo puede decirse de las propuestas de
los Estados Unidos relativas a la situación de las
mi \orias nacionales en Grecia. Si aceptáramos
esas propuestas, no contribuiríamos a la solución
del problema ni a mejorar las relaciones que
existen entre Grecia, por una parte, y Yugoesla
via, Albania y Bulgaria, por otra. Eso incluso
significaría que alentábamos en realidad la política
inadmisible del actual gobierno de Grecia, polí
tica que consiste en expulsar a las minorías albane
sa y macedonia, en obligarlas a marchar a los



territorios de los países limítrofes y en exter
minarlas. En ello se han distinguido muy ee;¡pecial
mente las bandas nacíonali~tas de toda índole,
que actúan bajo la protección de los actuales
dirigentes griegos.

La delegación de la URSS no podía unirse a
quienes quieren alentar esas actividades del
gobierno de Grecia. Es esa una cuestión que
también puede ser resuelta, mas para eso sería
~reciso recomendar al gobierno de Grecia que
cesara la política de exp-a1sión y de exterminio
que practica con respecto de las minorías naciona
les macedonia y albanesa. Millares de testigos
que han asistido a la aplicación de esa política
han hallado refugio en el territorio de Yugoesla
via, de Bulgaria y de Albania.

Además de la cuestión del retiro de las tropas
y del personal extranjeros que se hallan en Grecia
y de la utilización de la ayuda extranjera a ese
país, además del problema antes mencionado
de los refugiados y de las minorías naciollales,
hay otras cuestiones que podrían solventarse de
acuerdo con nuestros intereses comunes, incluso
los de Grecia, si el Gobierno de ese país y el
Consejo de Seguridad lo desearan realmente.
Entre estas cuestiones cabe mencionar la con
clusión de convenios fronterizos y el estableci
miento de relaciones diplomáticas normales entre
Grecia y los países limítrofes.

También en estas cuestiones los representantes
de Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, han adop
tado una actitud positiva. Pero no puede decirse
lo mismo del Gobierno de Grecia ni de quienes
defienden las propuestas de los Estados Unidos
de América. Es verdaderamente asombroso ver
que ciertos miembros del Consejo hayan dudado
de que sea útil dirigir a Albania, a Bulgaria, a
Yugoeslavia y a Grecia una recomendación
para que establezcan relaciones diplomáticas
normales, aun cuando todo el mundo sepa que
el establecimiento de esas relaciones tendría
una importancia e~ellcial para regular las relacio
nes generales entre esos países. Algunos miem
bros del Consejo han tratado de convencernos
de que no era indispensable establecer relaciones
diplomáticas y que se podía prescindir de ello.

Los autores de la resolución de los Estados
Unidos, así como quienes la han apoyado, pedían
para la Comisión que proponían establecer nada
menos que el derecho de actuar como juzgaran
conveniente en las fronteras grecoalbanesa, gre
cobúlgara y grecoyugoeslava, e incluso más allá
de las fronteras, yeso sin ninguna razón legítima.
Ese poder arbitrario concedido a la Comisión
lo hubieran ejercido en realidad quienes hubiesen
logrado una mayoría en el seno de ese organismo,
es decir, los mismos que persiguen finalidades
egoístas, aproyechándos,e de la situación exis
tente en Grecia para pescar en río revuelto, como
dice el proverbio.

Quienes defienden las propuestas de los Estados
Unidos afirman a veces que cualquier comisión
que se enviara a Grecia, Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia adoptaría sus decisiones por mayoría
de votos y que eso constituiría para todos una
garantía contra la posibilidad de decisiones in
justas respecto de talo cual país. No necesitaré
hacer mención del carácter inaceptable del prin
cipio mismo de esta comisión a la que se quiere
confiar tareas y funciones incompatibles con los
derechos soberanos de los Estados e injustifi
cables habida cuenta de la situación actual de las
fíOnteras del norte de Grecia; tampoco me

referiré a los verdaderos fines de quienes pro
ponen que se cree esta comisión. Diré simple
mente que (;;lste argumento basado en una cuestión
de procedimiento tampoco es válido.

Es imposible, en efecto, esperar que la mayoría
de la comisión dé pruebas de objetividad respecto
de cada uno de los cuatro países interesados.
Lo confirma el ejemplo de la Comisión que ha
funcionado hasta ahora. Esa Comisión ha dado
pruebas de un inte.'rés muy vivo r6specto de toda
comunicación procedente c~l Gobierno de Grecia,
incluso cuando esas comunicaciones eran absur
das y carecían de objeto. Pero se ha negado obsti
nadamente a investigar los incidentes impu'i:ables
a las autoridade3 griegas que le había señalado,
por ejemplo, el Gobierno de Yugoeslavia. ¿Es
esa una actitud imparcial y equitativa? No, esa
actitud merece un calificativo muy distinto. Todo
esto ha hecho que la delegación de la URSS
llegue a la conclusión de que las propuestas de
los Estados Unidos que fueron rechazadas por
el Consejo de Seguridad el 29 de julio, así como
todas las demás propuestas de esa índole, per
judicarían las relaciones entre Grecia, por una
parte, y Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, por
otra" en vez de mejorarlas.

Ya he tenido la ocasión de indicar que las
enmiendas al proyecto de resolución de los Esta
dos Unidos propuestas por los representantes de
algunos Estados no cambiaban prácticamente
nada de 10 esencial de esta resolución y que, por
consiguiente, la actitud de la delegación de la
URSS a ese respecto se ha mantenido invariable
desde el principio hasta el momento de lavotación.

Después de haber rechazado las propuestas
de los Estados Unidos de América, el Consejo
de Seguridad ha recibido del Sr. Tsaldaris la
carta de que antes hice mención, en la cual el
Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia
solicitaba que la cuestión de Grecia se examinara
con arreglo al· Capítulo Vil de la Carta.

Los debates sobre la cuestión de Grecia que
a{~aban de desarrollarse en el Consejo de Seguri
dad y el haber rechazado la resolución de los
Estados Unidos indican hasta qué punto carece
de sentido la nueva iniciativa del Gobierno de
Grecia y de quienes la han alentad.:>. El buen
sentido y la lógica dicen que, puesto que las
propuestas de los Estados Unidos que habían
sido presentadas de conformidad con el Capítu
lo VI fueron rechazadas por las razones que
acabo de indicar, las nuevas peticiones del Gobier
no de Grecia, así como todas las propuestas que
se basan en esas peticiones, deben ser considera
das como menos aceptables aún.

Pero ¿acaso a los griegos y a quienes los inspi
ran les preocupan la lógica y el buen sentido?
Consideran que el examen de la cuestión de
Grecia en el Consejo de Seguridad es una especie
de competición deportiva. Los griegos compi'~en

con los americanos para ver quién formulará
mejor las acusaciones contra Albania, Bulgaria
y Yugoeslavia. Esa carrera amistosa ha tenido
-como conclusión una nueva resolución, que la
delegación de los Estados Unidos ha presentado
al Consejo de Seguridad en su sesión del 12 de
agosto 7. La carta del Sr. Tsaldaris contenía ya
esa resolución en una forma embi'ionaria. Se han
necesitado 12 días para transformar el embrión
griego en un producto elaborado norteamericano.

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 74, 180a. sesión.



Veamos qué es lo que represer..ta ese producto
y qué es los que sus autores piden al Consejo de
Seguridad.

La nueva resolución de los Estados Unidos
de América contiene afirmaciones inadmisibles
desde el principio hasta el fin. Se sostiene en e1!a,
sin razón alguna, que Albania, Bulgaria y Yugo~

eslavia han prestado ayuda y apoyo a los guerrille
ros griegos y que esa asistencia Gonstituye una
amenaza a la paz conforme al Capítulo VII de
la Carta. En la resolución se insta a PJbania,
Bulgaria y Yugoeslavia a que cesen y desistan de
seguir prestando ayuda a los guerrilleros y se
pide al Grupo subsidiario que informe al Consejo
de Seguridad respecto al cumplimiento de esa
resolución por parte de Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia.

No creo que sea necesario que me extienda
más sobre la absurdidad de todas las disposi
ciones que figuran en ese nuevo proyecto de
resolución de los Estados Unidos. Toda persona
capaz de pensar objetivamente comprenderá que
quienes han presentado esa propuesta persiguen
finalidades que nada tienen que ver con la necesi
dad de restablecer relaciones normales entre
Grecia y los países limitrofes.

Cabe preguntarse si, en el curso de los últimos
quince días, ha habido en Grecia y en las fron
teras griegas cambios que hayan obligado a los
Estados Unidos de América a presentar esa
propuesta. Se sabe que no ha habido ningún
cambio durante ese período. El único cambio
que se ha producido es que, según las infor
maciones de la prensa, los envíos de material
de guerra procedentes de los Estados Unidos han
comenzado a llegar a Grecia. Los demócratas
griegos tienen, pues, más probabilidades que
antes de recibir un balazo en la cabeza.

Hace tan sólo dos semanas el representante
d(~ los Estados UniGOS de América trataba de
demostramos que su delegación habiapresen
tado esas propuestas con arreglo al. Capítulo VI
de la Carta. Ahora quiere convencernos de que
el Consejo de Seguridad ha de tomar sus deci
siones en virtud del Capitulo VII.

Hace tan sólo dos semanas, el representante
de los Estados Unidos intentaba convencemos
de que no trataba de determinar en su resolu
ción la culpabilidad de una cualquiera de las
partes. Desde entonces, ha olvidado sus dedara
ciones al respecto.

Hace tan sólo dos semanas, el representante
de los Estados Unidos afirmaba que no proponía
que se dijera en la resolución que la situación
en la frontera griega constituía una amenaza a la
paz. Ahora trata de convencemos de lo con
trario.

Esto es lo que el representante de los Estados
Unidos llama un intento sincero de hallar una
solución a la cuestión de Grecia. No, ese no es
un intento para resolver esta cuestión en interés
de la paz. Es sólo un juego político que complica
la soludón del problema. Es evidente que esto
crea una atmósfera malsana en el Consejo de
Seguridad, e incluso en otras partes. Es una
situación de la que quisieran aprovecharse quienes
tratan de sabotear toda la obra de colaboración
que es peculiar de las Naciones Unidas. Es evi
dente que quienes han creado esta situación deben
cargar con la responsabilidad. Ninguna declara
ción relativa al "veto" podría disimularlo.
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El 12 de agosto,. en una sesión del Consejo
de Segundad dedicada a la cuestión de Grecia,
hemos oido una declaración del representante de
los Estados Unidos de América. Esa declaración
estaba llena de acusaciones gratuitas contra
Albania, Bulgaria y Yugoeslavia. Su finalidad
manifiesta era apoyar las propuestas de los Esta
dos Unidos antes mencionadas relativas a la
cuestión de Grecia. Pero es evidente que, en lugar
de dar más fuerza a las nuevas propuestas de los
Estados Unidos, esa declaración no hace más que
revelar su sentido y sus verdaderos objetivos.

Aparte el tono irritado de esta declaración y
las amenazas improcedentes dirigidas a Yugoesla
via, Bulgaria y Albania que caracterizan ahora
casi todas las declaraciones del representante
de los Estados Unidos sobre la cuestión de Grecia,
esta declaración tiene interés, ya que nos per
mite descubrir los objetivos que tratan de alcan
zar los Estados Unidos en el curso de nuestro
examen de la cuestión de Grecia.

En esta declaración se expresan dos ideas
fundamentales. En primer lugar, el representante
de los Estados Uuidos trata de demostrar que
Grecia está amenazada por los paises limítrofes,
que tratan de establecer en Grecia un "régimen
totalitario" apoyado por una minoría. En segundo
lugar, en esta declaración se afirma que los Est3.dos
Unidos ha:. asumido la misión de salvar a Grecia
y al puebk griego de la amenaza procedente del
norte"

No hay que decir que ninguna de esas afir
maciones corresponde a la realidad. Grecia no
está ni ha estado nunca amenazada por Albania
ni por Bulgaria ni por Yugoeslavia. Las acusa
ciones que ha formulado el Gobierno de Grecia
contra estos paises, y que el representante de los
Estados Unidos en el Consejo repite, por decirlo
asi, automáticamente, carecen de fundamento,
cosa que el Gobierno de los Estados Unidos no
puede ignorar.

Es exacto que se ha creado una grave situación
en Grecia. Como ya he dicho, lo que hay en
realidad en ese país es una guerra civil. Se trata
de una lucha entre griegos. No se desarrolla
sólo en las regiones del norte, como se sabe,
aunque allí sea más encarnizada. En realidad, esa
lucha se desarrolla en toda Grecia.

Si los círculos dirigentes griegos no gozan
del apoyo de su pueblo, no puede culparse de
eso a Albania, ni a Bulgaria ni a Yugoeslavia. Estos
paises no tienen la culpa de que millares, decenas
de millares de griegos, hombres y mujeres, se
hayan levantado en armas contra un Gobierno
comprometido a los ojos de la nación, un Gobierno
que había permitido que otros Estados inter
vinieran activamente en los asuntos internos de
Grecia, y que de este modo havía menoscabado
la independencia y transformado el país, política
y económicamente, en una dependencia de esas
Potencias extranjeras.

El Gobierno de Grecia y sus protectores extran
jeros pretenden salvar la independencia de Grecia
que, según dicen, está amenazada por sus vecinos
del norte. Pero nada más alejado de la verdad que
esta afirmación. Lo que defiende el Gobierno
griego no es la independencia de Grecia. Ese
Gobierno sacrifica la independencia del país
para mantener en Grecia un régimen que no
goza del apoyo popular. No es la independencia
de Grecia lo que tratan de salvar los Estados
Unidos. Los hechos nos demuestran que, por



el momento - y ya veremos lo que ocurrirá en
lo sucesivo - tratan de subyugar aún más al
pueblo griego, sojuzgándolo económica y polí
ticamente, haciendo caso omiso de los intereses
vitales de ese pueblo y sin que el pueblo de los
Estados Unidos por su parte obtenga ningún
beneficio realmente positivo.

Todo esto ocurre naturalmente, bajo el signo
de la lucha para salvar la democracia y en contra
del totalitarismo. Se trata de métodos que noso
tros conocemos ya. Grecia no es el primer país
donde se ensayan esos métodos.

IJas afirmaciones e insinuaciones del repre
sentante de los Estados Unidos de que Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia provocan incidentes
fronterizos carecen asimismo de fundamento.
Esos países no han provocado incidentes fronteri
zos ni son ellos los que han armado a los guerri
lleros griegos. Es el Gobierno griego el que pro
voca esos incidentes. Lo hace, al parecer, delibe
radamente y, en todo caso, estimula a qllienes
cometen esas provocaciones.

Si el Gobierno de Grecia actúa así, es, al parecer,
para inducir a error a la opinión mundial y atraer
se simpatías, con objeto de aprovechar aun más
la "ayuda" extranjera que se le concede. Ya es
hora de que quienes creían hasta ahora en las
acusaciones formuladas por Grecia CJntra los
países limítrofes comprendan que se trata de una
política deliberada de los circulos guber"men
tales griegos, con la que se trata de extr¡,.,iar a
la opinión mundial en cuanto a las verdaderas
causas de la situación en Grecia y de la tirantez
entre ese país y los países vecinos.

La declaración del representante de los Estados
Unidos según la cual Yugoeslavia, Bulgaria y
Albania intervienen en los asuntos internos de
Grecia y cometen actos de agresión, carece de todo
fundamento y es una ofensa al honor de esos
paises.

También carece de fundamento la declaración
del representante de los Estados Unidos según
la cual la URSS, al impedir la aprobación de las
propuestas de los Estados Unidos, ha tomado
la "defensa de la agresión". Rechazo esta acusa
ción, que no es sino una maniobra, desti!lada
al parecer, a engañar a los que sean bastante
ingenuos para dar ciédito a afirmaciones tan
absurdas.

Todos sabemos lo que se persigue con esa!::
propuestas, calificadas de nuevas, de los Estados
Unidos de América. El propio representante de
los Estados Unidos no lo oculta. Sus autores
parecen seguir un razonamiento muy sencillo:
una vez presentadas esas propuestas, todos los
medios son buenos para defenderlas. Pero,
en esto como en todas las cosas, conviene con
servar el sentido de la medida.

No creo que deba extenderme sobre las obser
vaciones del representante de los Estados Unidos
relativas al "veto". La URSS no se cree obligada
a aceptar propuestas, ya se refieran a la cuestión
de Grecia o a cualquier otro problema que, en
opinión del Gobierno de la URSS, no responden
a los intereses de preservar la paz o a la necesidad
de desarrollar relaciones amistosas entre Estados,
y cuya aceptación no baría más que complicar
la situación. En esta materia, la delegaCión de la
URSS tiene en cuenta no las apariencias, que a
veces se utilizan para disimular tales propuestas,
sino su verdadera substancia.
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De un modo general, las decláraciones rela
tivas al "veto" formuladas por el representante
de los Estados Unidos con motivo del voto
emitido por el representante de la URSS en
contra de las propuestas de los Estados Unidos,
no pueden compararse, por su desenvoltura,
más que con las intervenciones de los represen
tantes del Gobierno de" Grecia y, especialmente,
con las del Sr. Tsaldaris. El estilo de la carta que
nos ha dirigido el Sr. Tsaldaris es más propio
de un tendero provinciano que de un Ministro
de Relaciones Exte"riores.

Como saben los miembros del Consejo, la
nueva resolución de los Estados Unidos no es la
única que se ha presentado al Consejo de Seguri
dad. El representante de Australia ha presentado
también su proyecto de resolución. En realidad,
si se considera el fondo y no la forma, ese pro
yecto no se diferencia en nada del proyecto de
resolución de los Estados Unidos.

En la resolución de Australia se invita al
Consejo de Seguridad a reconocer que la situa
ción que existe en las fronteras septentrionales
de Grecia constituye una amenaza para la paz.
El carácter gratuito de esta acusación salta a
la vista. Incluso la Comisión, cuyas conclusiones
no pecan por exceso de objetividad, no ha afir
mado nada semejante. Pero los autores de esa
propuesta no se interesan en absoluto por los
hechos. Siguen, evidentemente, el ejemplo de
ese conocido filósofo que, cuando le preguntaron
por qué sus conceptos filosóficos estaban en con
tradicción con los hechos, contestó "peor para
los hechos".

La resolución de Australia invita a Grecia,
Albania, Yugoeslavia y Bulgaria a que cesen
todo "acto de provocación". Esta propuesta
está también desprovista de fundamento, porque,
si bien hace un llamamiento a Grecia, que es
culpable de haber provocado los incidentes,
lo hace asimismo a Bulgaria, Yugoeslavia y
Albania, que no tienen nada que ver con estos
actos de provocación.

Examinemos, por ejemplo, el párrafo 3 de esta
resolución. Contiene dos disposiciones diferentes.
En una de ellas se prevé que se reanuden "rela
ciones diplomáticas normales y pacificas". Pare
cería a primera vista, que hubiera que felicitarse
de esa propuesta, puesto que, hasta ahora, el
representante de Australia, lo mismo C:·.!e la
mayoría de los miembros del Consejo, se ha
opuesto a todas las propuestas de esa índole que
habían sido presentadas por las delegaciones de
la URSS y de Polonia. Pero esta disposición está
subordinada a otra propuesta, que forma asi
mismo parte de la resolución de Australia y que
es inaceptable. En esta proposición se preceptúa
que las relaciones diplomáticas han de estable
cerse de conformidad con el Articulo 40 de la
Carta de las Naciones Unidas. Ahora bien, ese
Artículo sólo es aplicable cuando el Consejo
de Seguridad ha decidido ya que la controver
sia o la situación constituye una amenaza para
la paz internacional.

La propuesta contenida en ese párrafo con
firma que los autores de esta resolución tampoco
se preocupan mucho de que reanuden las relacio
nes diplomáticas entre Grecia y los paises limí
trofes, y que su acuerdo para el establecimiento
de esas relaciones está subordinado a la apro
bación de propuestas inaceptables.



Finalmente,· en la resolución de Australia
encontramos las propuestas iniciales de los
Estados Unidos tendientes a establecer un grupo
de observadores. Lo que dije antes acerca de
las propuestas de los Estados Unidos relativas
a los observadores se aplica asimismo a la pro
puesta de Australia. Por consiguiente, no voy
a repetir 10 dicho.

Así, pues, la resolución de Australia recoge
10 peor de la primera resolución de los Estados
Unidos, y no difiere casi en nada de la nueva
resolución presentada por el representante de los
Estados Unidos. Todo esto hace llegar a la dele
gación de la URSS a la conclusión de que esta
resolución de Australia debe ser rechazada
también por ser completamente inadmisible.

Quisiera decir ahora algunas palabras sobre
los resultados de los trabajos del Subcomité, que
nos han sido comunicados por su Presidente, el
representante de Colombia8. Cuando se creó
el Subcomité, manifesté algunas dudas respecto
de si éste nos ayudaría a llegar a un acuerdo.
En efecto, quienes en realidad alientan los actos
de provocación cometidos por el Gobierno
de Grecia no han mostrado, hasta ahora, deseo
alguno de lograr que mejoren las relaciones entre
Grecia y los países limítrofes.

Era evidente que también en el Subcomité
se trataría de hacer acepta. las propuestas cuyo
efecto sería exculpar a los culpables y acusar a
los ~nocentes, hacernos olvidar la situación que
existe actualmente en Grecia y poner en relieve
cuestiones que no tienen existencia real y que han
sido introducidas artificialmente en el debate.
Mis temores estaban justificados. El Subcomité
no ha podido llegar a ninguna propuesta con
certada.

Ya he declarado en el Subcomité, y deseo
repetirlo aquí, que las resoluciones presentadas
por las delegaciones de Colombia 9 y de Australia
no pueden constituir una base de acuerdo. La
primera reproduce en substancia las disposi
ciones principales de la resolución inicial de los
Estados Unidos. La resolución de Australia
es aún peor y, en ese aspecto, no desmerece eL
nada al lado de la segunda resolución de los
Estados Unidos.

Esos son los resultados de la labor del Sub
comité. Los miembros del Consejo se darán
fácilmente cuenta de que esos resultados no nos
han permitido realizar ningún progreso.

Para terminar, deseo declarar lo siguiente:
la cuestión de Grecia no se puede solventar de
la manera que se propone en las resoluciones
de los Estados Unidos de América y de Australia.
Estas propuestas tienen el defecto fundamental
de no lograr la finalidad que se proponen. Es
posible que esto responda l:l. los intereses de uno
o de dos países, pero eso no facilita las relaciones
de buena vecindad entre los Estados ni está de
acuerdo con los intereses de las Naciones
Unidas como entidad.

La delegación de la URSS tiene interés en que
se normalicen lliS relaciones entre Grecia y los
países vecinos. Pero eso no debemos lograrlo
exculpando a los culpables y condenando a los
inocentes. A los que hay que desenmascarar es

8 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segunda
Año, No. 74, 180a. sesión.

8 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 71.

a los verdaderos culpables y no a los culpables
imaginarios. Sólo así podremos llegar a una
solución satisfactoria de la cl!estión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
preguntar al representante de Australia si quiere
que su proyecto de resolución se someta a vota
ción párrafo por párrafo o en su totalidad.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del inglés):
¿Vamos a proceder a la votación ahora?

El PREsIDENTE (traducido del inglés): Ningún
otro miembro del Consejo ha pedido la palabra
para hablar sobre la resolución de Australia.
y por tanto hemos de tomar una decisión al
respecto.

Coronel HODGSON (Australia) (tradi!cido del
inglés): Tiene poca importancia para mí el pro
cedimiento que se siga en la votación de la reso
lución. De ordinario, suele ser otro miembro y
no el que presenta la resolución, quien pide que
se vote párrafo por párrafo.

Los únicos oradores que han hablado sobre
la resolución han sido el representante de los
Estados Unidos y el de la URSS. Sin embargo,
si ningÚll otro miembro desea hacer uso de la
palabra, mi delegación está dispuesta a que se
proceda ahora a la votación.

El PREsIDENTE (traducido del inglés): Si algún
miembro desea hablar sobre esta cuestión, pero
no está preparado para hacerlo en este momento,
aplazaré el debate hasta la semana próxima.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del inglés):
Tengo entendido que hay otros miembros que
desearían hablar sobre esta cuestión. Por tanto,
propongo que se aplace el debate.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): A.demás de la resolución de Australia,
1)1 Consejo tiene ante sí dos enmiendas de los
Estados Unidos. Me agradaría hacer, en nombre
de mi delegación, algunas observaciones acerca
de esas enmiendas, y tambíén quisiera decir
algunas observaciones acerca de 10 que ha dicho
esta mañana el representante de la URSS. Por
consiguiente, apoyo la propuesta del represen
tante de Polonia de que se aplace ahora el
debate.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La pro
puesta de aplazamiento se someterá a votación
sin debate. Si el C,'nsejo decide que se aplace
ahora el debate, la próxima reunión dedicada a
esta cuestión se celebrará el martes 19 de agosto,
a las 15 horas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): ¿Por qué razón se ha de proceder
a una votación? Se ha propuesto el aplazamiento
y no ha habido ninguna objeción. No veo razón
alguna para que se someta a votación una cues~

tión tan sencilla. Para evitar que perdamos tiempo,
suspendamos la sesión. Es ya más de la una.

El PREsIDENTE (traducido del inglés): Acepto
la propuesta y declaro que se suspende la
sesión.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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